
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Radicación       41001-31-10-001-2021-00264- 00 
Demandante    MARÍA HERMILLA BUESAQUILLO 
Demandado     HEREDEROS DE CARLOS JULIO LOPEZ RINCÓN 
 

 
Neiva, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Atendiendo el informe de notificación personal que antecede, surtido a los 

demandados JUANA CAROLINA, GLORIA KATHERINE LOPEZ CUARTAS; 

MARTHA LILIANA DIAZ MOSQUERA y CARLOS ANDRES LOPEZ HERRERA, se 

tiene que se cumplió con la carga procesal de aportar las copias cotejadas, impuesto 

en auto del pasado 14 de  noviembre, con las que se verificó el envío de la demanda, 

sus anexos, auto inadmisorio, subsanación y auto admisorio, razón por la cual se 

ORDENA que a través de Secretaría se realice el conteo del término de traslado de 

los demandados, conforme el art. 291 del CGP y la ley 2213 de 2022.      

 

    

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 


